
REAL DECRETO 149/1996 POR EL QUE SE AMPLÍA LA
PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS TOPOGRAFÍAS DE LOS
PRODUCTOS SEMICONDUCTORES A LOS NACIONALES DE
LOS MIEMBROS DE LA OMC.
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2 de febrero de 1996.

(BOE 8-3-1996)

Texto

El párrafo primero de la disposición final tercera de la Ley 11/1988, de 3 de mayo, de
protección jurídica de las topografías de los productos semiconductores, autoriza al
Gobierno para modificar el artículo 3.3 de la misma, con el fin de ampliar el derecho a la
protección de personas originarias de terceros países o territorios, que no pertenezcan a la
Unión Europea y que no se beneficien de la protección, cuando así se establezca por los
órganos de la Unión Europea.

Por su parte, el Consejo de la Unión Europea, para responder a la necesidad de armonizar
la legislación comunitaria con el Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad
intelectual relacionados con el comercio («Acuerdo ADPIC»), ha adoptado la Decisión
94/824/CE, de 22 de diciembre, por la que se amplía, con carácter permanente, la
protección jurídica de los productos semiconductores a los nacionales de los miembros de
la Organización Mundial del Comercio. Dicha Decisión será aplicable a partir del 1 de
enero de 1996.

Haciendo uso de la autorización al Gobierno prevista en la disposición final tercera, primer
párrafo, de la Ley 11/1988, de 3 de mayo, y teniendo en cuenta la Decisión 94/824/CE
adoptada por el Consejo de la Unión Europea, procede ampliar, con carácter permanente,
la protección jurídica de las topografías de los productos semiconductores a los nacionales
de los miembros de la Organización Mundial del Comercio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de febrero de
1996, dispongo:

Artículo único. Beneficiarios de la protección. ➦

1. Se beneficiarán de la protección prevista en la Ley 11/1988, de 3 de mayo, de protección
jurídica de las topografías de los productos semiconductores, las personas físicas que
sean nacionales de un miembro del Acuerdo por el que se crea la Organización Mundial
del Comercio, o estén domiciliadas en su territorio.

2. Se beneficiarán de la misma protección las personas físicas o jurídicas con un
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establecimiento real y efectivo para la elaboración de topografías o la producción de
circuitos integrados en el territorio de un miembro del Acuerdo por el que se crea la
Organización Mundial del Comercio, que tendrán la consideración de personas físicas o
jurídicas con un establecimiento comercial o industrial real y efectivo en el territorio de un
miembro.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. ➦

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán derogadas todas aquellas
disposiciones de igual o inferior rango relativas a la ampliación de la protección jurídica de
las topografías de los productos semiconductores a personas originarias de determinados
países y territorios en la medida en que amplíen la protección otorgada por la Ley 11/1988,
de 3 de mayo, a países o territorios que son parte en el Acuerdo por el que se crea la
Organización Mundial del Comercio.

Disposición final única. Entrada en vigor. ➦

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», surtiendo efectos desde el 1 de enero de 1996.
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